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10. Toma de pOSesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán ·105 aspirantes .tomar posesión de· S1,ls cargos
y cumplir con los requisitos 'exigidos en el a.partado· e) del' ar~
tículo 36 de la1tey de Funcionarios Civiles del ' Estado.

La Comisióp. Permanente'del Consejo Superior de Investigaei(}o
nes Cientificas pOdrá conceder. a petición dé los interesados,
una. prórroga del plazo est5iblecido que no 'pOdrá e~ceder de la
mitad del mismo si las clrcuMtancias lo aconsejan y ,con ello
no se perjudican derechos de tercer-os.

11. Norma final

IA convocatoria y sus bases y cuantos actps administrativos
se deriven de é.5ta y de la aduacióndelTribunaI podrán ser
impugnados por los interesados en los, casos yen la,forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Adrninistratlvo.

Madrid, 22 de abril de 1971......El secretario general, Angel
Qonzález Alvarez.

RESOLUCION del Consejo Superior d61ttvestígacicr
nes Científicas por la que se convoca coneurS1Hlposi
ción para cubrir plazasae Colaboradores ctentiJicos
de dtchoOTgantsmo~

Vacante una plaza de Colaborador científico en la. plantilla del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Entidad autóno
ma, Orgamsmo central, de-Muerdo con lo dispuesto en el párra.
fo 2, 1. del artícmo tres del Decreto- 1488119'10,. d,tr. 21 de mayo,
por el que se dlctan normas sobre el personal del C9J1$ejO Su~
rior de Investigaciones Científicas,ycumplidotlos ref.¡ui$itosque
determina el Decreto 145/1964, de 23 de enero, se resuelve cubrir
la de acuerdo con las siguientes-

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generale$

se·convoca una plaza de Colaborador cientftico en la.-especia
lldad de EducacIón Comparada, _Ita al Instituto de Pedago
gía «San José de Galasanz», Madrid:

La- plaza objeto de este concurso-oposición ··estásujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 148811970, de 21de-mayo. ya
las normas aprobadas por el OOnseioSuperior de InV'estigaciones
Cienti!ica.s sobre su personal,'y estará ·d.otad& con·· el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos del
Orga.n1SInO.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposlci6n. qUe -constará de tres ejercicios; eonforme
se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a. este ooncurso-oposie1ón Será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad
e) Estar en posesión de titulo d-eEnseñanza. Superior univer

sitaria o- técntca y cumplir a,lguno.de los. dos· reguisitos siguientes:
1. Acreditar una dedic~ión mínima. de· dos afias a. tareas

investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Ensefianza Superior, becario, doctorando o
situaciones -similares.

2. Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempefio de lft&·oorrespondientes funciones:
e) No pertenecer en situación de activo at1ingún Cuerpo de

funcionarios de la Administración· Central, rnstituc~onal.o Local,
o .comprometerse a cesar en dicha situación antes de "tOmar po
sesión de la plaza que pudiera corresponderle,

f)No haber sIdo separado mediante· expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
~cal, ni hallarse inhabilitado para él ejercIcio' defuncibnespú
bllcas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exent~ dél servicio Social de la Mujer, que bastará que se haya
cumplldo cua.ndo finalice el plazo señalado para la presentación
de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposiclón presen·
tarún solicitudes, dirigidas al Presidente del Co:p.;,.ejbSunerior de
Investigaciones Científicas,en las que expresamente se manifies
te lo siguiente:

a) Reunir todos los requisi;;os 'exigidos· por l~·convocatorla.
b) Comprometerse_ en caso de obtener plaza, a juraraca-ta

miento a los Principios Fundamentales dei Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del R-eino.

e) Manifestar; en' su caso, si-desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio <Le 1947 pOr reunir loa requisitos
exigidos en la m1smá.

La solicitUd deberá acompaí'¡arsede una certificación acadé
mica persona.l. Con expresión detalla<la de 1M calificaciones obte
nidas y fec,hasen que fueron aprobadas todas las asignaturas, y
de Un. «curtieulum. vita.e» ordenado conforme al siguiente es
quema:

l. Formactórt académica..
2. Actividades docenteB~
3~ Actividades investigadoras.
4-. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionaJes y extranjeras, libros: y monografias, otras pu
blicaciones).

5~ participación en patentes yproceclimientps o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitad.()spor alguna Empresa.

6~ COnocimiento de idiomas justificado, documentalmente.
7~ ParticipaciÓn. en congresoseientífioos, seminarios, colo

QUtos, etc. (ihternationales,nacionáles) .
S. Otros mérItos de carácter éientíflco y técnico.
El plazo de pre~ritaclónde' la.ssollcitudes·será de treinta dias

hábiles, oontadof. a partir del siguiente' al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». Las so1ici·
tudesse presentarú-n en el RegistroGeneraldin Consejo Superior
de .Investigac10nes Científicas ($errano, 117, Madrid, o en los lu
gares ·q:ue determina el.a.rticulo 66 de la Ley de Procedimiento
AdminIstrativo.

Si se apreciara algún detecto en las solicitudes, se requerirá
al interesado, deacu~rdoeonel ru1ifculo 71 de la Ley de Pro-
cedimiento AdIn1'nistrativo, para que en el plazo de diez días sub
sane la- falta o acompaflelosdocUinentos preceptivos, aperciblén
do-lede que-Si no 10 hiciera se ar_chivaría su instancia sin más
trámites.

4. Admisión de cai1ul!datos

TrallScurrido el· plazodepresentaci6n de instancias. el Con
sejo· Superior de· Investigaciones Oientíficas aprobará la lista pro-
vlsioru;¡.ldea.dmltidos yexcluídos, la- cua.l se hará pública en el
«Boletín Oflcialdel'Estado».Loserroresde hecho que pudieran
a.dl'ertirse podrán BUbsan.1\rse en cualquie:.r _momento, de oficio o
a petición del intere8ad.o.

Contra la lista. provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince d.íashábUes a partir del siguiente a su
pubUcaeiónen el· «Boletin O!icial.del Estf:l..d.o», reclamp...ciÓt1 de
acu~dO··OOD el·articulo.·121 de· la Ley de Procedimiento Adrnl
nlstratlyo.

Las· recla:maclones serán aceptadas' o re.chazadasen la resolu..
c1ón que se publicará en el «BOletín Oficial del Estado» por la
que se apruebe .la. .lista. definitiva;

Contra. la resolución de!1nitiV'a. podrán los interesados interpo
ner recUisode álzada ante elConsejo Ejecutivo del Superior de
Investigaciones CientíUcas.

5. Designa.ciÓ1l, composición 1Jactuaeión del· Tribunal

El Tribunal. para- juzgaresteconcurso-oposici6n será nombr~
do por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Investl.
gEl.cionesCien~ificas,coll1o Orga.no de.gobierno de la Entidad au
tónoma prgani~o eenttaJ.del Consejo.Superlqr de Investigacio
lles Clen,tíficB$•. Yse publicará en el <<1301~tín Oficial del Estado».
EstaracQttlPuestopoi" un Presidente y euat¡;,o Vocales, uno de
los cuales· actuará'de Secretario. !Jos .. cinco miembros habrán de
cumplir alguno de los requisitos siguientes: Ser Consejero del
Con.~ioSuperiorde.lnvestigaciones'Gientiricas, pertenecer a las
Escalas de Personal·Científ1coInveBtigador del Consejo Superipr
de InvestigacionesCientificas-, ser Catedrático de Universidad o
Escuela Téenica Sliperior,oeupar ca,rgodireetivo en la estrllc
tura del Consejo Superior delnvestigaciones Científicas o de sus
Patronatos el Centros. Tres al 'menos de dichos miembros habrán
de pertenecer, en situación de activo,. a las EscaSas de .Pcr~nal
Científico. Investigador·delCúnsej.o. Superior ,de. InvestlgaclOnes
Cientiific~; 'siendo uno de ellos, como mínimo, Profesor de inves
~i~~~~Nd~1ea~Ytie~~sbaya. en la especialidad· correspondiente

Los- miembros del· Tribunal deberán absten€!l'se de intervenir.
notificúndol0. al Presidente del Consejo Superior, de Investigacio
nes CientíficQScllando <concurraneircuIlbtancias previstas en el
artículo 20 de 'la Ley de Procedimtento Administrutivo. .

Los aspirantes podrán recusar a . tos miembros del TrIbunal
emitido concurran las ·cÜ'cunstanclas previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedilmento Adrn1nistrativo~

6. Desarrollo delconcUT$O~oposición y baremo de calificación

El 'ITi-buna-luna vez eonstituid{), publicará en el «:B:ole,tin on..
claldel:E:stado~ 'Y al me,nos con quince días hábiles de antelación,
l~. fecha,· hora y lugar de 'presentación. de los candidatos y co
mienzo de lps. ejercicios. incticando al mismo tiempo si procede
o no reaUzar sorteo para- señalar elorden de actuación de los
opositores. No podrá. exceder de ocho mese!) el tiempo compren
dido entre lapubUcaciónde esta convocatoria y el comienzo de
los ejercicios.

El eoncurso-oposici6n •constará ·de. tres ejercicios, conforme al
sJguiente· detalle:

a,) El prÍIner ejercicio -consistírá en la presentación oral por
los candidatos. de sus méritos y labor científica (basada. en 8U
«currícultL'Uvitae)), así como el de sus puntos de vista acerca
de 18> investi~.aciónen la materIa objeto. de la plaza a cubrir.
Dicho ejerciCiO servirá de· ba.separa la fase de concurso cons1s-
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~~~i!~a~~Xr'itsacJ~~~¡ai~~n&1,'.tre:,·,1B<;·f~r~_6~_::_lab()r
b) El segundO ejercicio conS1stlrá en eL desart:()llo- Por($

crito, durante el tiempo máximo de40s hqr~"de-tUl t:etn&c ~_adO
a suerte -entre un temario queserá~nttegado:simultaneame:nte
por el Tribunal atados los opositores _,eldiadelcótnletlZq _del
primer.. ejercicio. Dicho tema.rloversará.:;óbre ma.t;er1as,'de la es..:
pccialidad de que se trate -y _tamposafines¡;:Entt~ ia-,t:~~a --de
entrega del temar10y la de realización deesteseg1,1ndq:eJercicio
mediará, _como mínimo, ,un, -plazo ','deq.Uince ,di-.snatqrale& "Este
ejercicio será leido-en ses.ión pUb.1i.eapor·~a.:()pOEil~ ...

e) El terceJ' ejercicio podtáreferltseal._planteamientQ de la
resolución de problemas teóricos 'o'prácUeos,pr,eparacióhd.e,t1na,
reseña comentada acrítica sobre un tema de l~espect¡!.li,dad.<Q

comentarlo crítICO .de,' texto de' ·dicha.: especialidtl.d.,~::'I'r1b'una1
decidirá la moda1~dád o. mQdalidadesqueooJlvengaádOlltar; pu
diendo igualmente acordar la diviSión ge, esté. eJer~i~19 'en dos o
más partes. Este eJercicloseráleídO'(ID<:$e$iónpúb~ió&,'por cada
opositor. -

El Tribunal puntuuáestoBejer:ciciós cónfÓtilleal'siguiente
baremo: -

Primer ejercIcio: DeO a 15 puntos.
BeguIldoejerclcio: DeO &10, puntos.·
TerQel' ejercicio: De Oalopunt()s.
Los ejercicios serán el1min~riosslelTrihllJ.1aJ-aelle.rd.a.la

exclusión, par unantmidad. 6eex~túa.elprim~,~Jere~cio. en. el
~e ebx~~~ tres votos adversos p~ queJ~oPOS1to~StPuedan

1. Lista <le aprobados~. pr<nm~stadet7'rib1i"q;¡

Una vez terminada la califl~óh de los 8Splrl\l1~.el '!,'tlbu.
na! publicará la relac1ón de apr~. por ordfin· de;PUIltuae;ión,
no pudiendo rebasar éstoS el núniero" c:t.e: plazas' C()nvooadas; :y,:~e;.
vará dicha. re1acióna la Com.1si6n.PeI'me.nente deleonsejo Supe.
rior de Investigaciones,Cientif.1cas para. q~elabOie la propuesta
de nombraIli1ento' pertinente. Al; propio tiempo remítiráa:d1cha
,autoridad las <&Ct84de sua.etua.ct6n.en laúItimade1aa:·ctl~es
y a los exclUSIvos efectos del pO,tnlfosegundó \lelartlcul<> 11 del

~~~u;':'W;~de~7o~f:..~.~:.r~~~r~i~:
1118 pruebas, excediesen del n_ \le.~ conVocadlo$. ... flll
de que.puedan ,ocupar ··Ias -meuciQD4d6s." v:acantée:'easo deq\le Al
~~~~'p~~nos'de los aspiran~.prQPuestosno·tornen:.~ón

8. PrB8entación':de:cloCUnten~O!

Los aspirantes a.probados presenta.ránlO$:d~uírlent9s'&.Cl:'ed1
tativo8. de los reqUisitos. .extgidOS'.,enl&P&Se.2'de-·.. ls:pr.. ese.u,ta.-ci6n,
de convocatoria. El plazo'de presentaci6n:'de:'estoSdiocwt1er:t.tbB
't:á,.:::,~~:.a dlIl8. hábUes a partir.de ¡o,PUbll"""lón de ¡o, !ll>ta

En defecto de losdocumentosconcreoosacreditatiy()'sqe, reunir
las condiciones exigidas en· la conVQClltoria..sepodran:éstasacI'e.
d1tar P<)rcuaJ<¡u1er medi<> de pruepaadmlslb\e ""dere(lilo.

Los que tuvieran la condieioIlde funcionarios púplicoses:tWán
exentos de Justificar documentalmente las condicIones .yréqui~~
tos ya demostrados. para obtener. su. &ntf:tt'lQrnoIllbrflJ.lllflltó,de,.
biendo presentar. certificación· del M1rtlstério.· u.·prg&nlfUl1() ..·.q.e·.que
dependan acred.1tandosu oondiclÓ.nycuantas· Cit'.,~uns.,,;,,,' Uülcl.as·c;ons..
ten en su hoja de servicios. . .,;:', ." .....•........

Quienes dentro del plazO indieadb. y $8.1vOea59S'i1~fuerzama,..
yor, no presentaren su documentaclón.no,podJ:án·:se~',nornh-radO$,¡

quedando anuladas todas susa.ctua;clol1es, sin. t*'jui<:}odél~.rés
ponsabílidaden que hubler&llPodido1ncurrlr'por.faJsC<lati' en .. la
instancia.

9. Nómbra'irdento3

Quienes hubl~an.s1dopropue~'serán,norn})r~oS"Por:elC()fl~
sejo Ejecutivo Colaboradores .e1enti!ioos ~lCoD$,&jo'Superi()r de
Investigaciones Científicas' enlasespeclalidades,a ,qu~aer:ef.1.ere
la presente convocatoria,. previaaprobacl6n del ,exp~lente:pOr fa
COmisión Perma.nenteen su calidad de Qrg~de g9b1ernodela
Entidad autónoma Organismo •. centraidel. Consejo SU¡;Jeric>r· de
Investigaciones Clentittcas. .,.'. ,

10. Tomadep()$estón
En el plazo de un mes 'acontárae.latiotlfieli.elón4el,·npmbr4

miento, deberlin.los asp1rantestoli1a.rposesi6nd&-':S\18--:e~gos'-y

fo~Cl~ec~¿o;'d~~~0=r¿o&~~~e~13~~o:):--:~1~iC1k
La. Comisión Permanente delConseJo Superior' de:lnv~sttgaei<r

nes Cientificas podrá. conceder, a. petición, de los..1n~es84QS •. u:na
prórroga del plazo estal}lecido,.· que,no:PQdrá~oe<Jer:·~e,ialllitad
del mismo. si las ,eircuns-taneias lo' aoonSJeJa.n",yeonel:1o .JlO'. se
perjudican derechos de terceros: . . '" " ' i '

11. NOJ'1iU1.jiila! ...
La convocatOria y sus bases; yeua:ntos~tos,adrrlinÚltr'atlvoa

se deriven de ésta y delaactuaeión:,del'rriblUl8l:"'I>OdrM ser
impugnados por los interesados en loo .casos'Y;eÍ,l, :le:'f~ ,es.tao
blecidosen la Ley de ·Proced1mi~nto.;A~isb'~~o.':',:":

Madrid. 22 de abril de 1971.'-E18l>CretarlO lll'~lIJ, Al1¡¡e1
González Alvarez. ..... ". ..

CPRREC9101(de, errores., de la Resolución de la
'Di:reect?n c;-eneral_de Un,Wer8idades e Investigac1.ón
PO'T' ,U1 que se --1U1cepúblk!I' la Juta prOVisional de
(Zd11litidQ~'11 .. e.-a:c1uídos al'GQ1lCÜT80'-oposiCión para' la
pro:v~óndel4Pzazª.d.eProjesoraqregado de «Pa
tolof,lÍ1l'V, Clín@quirúrgic48 (Patotogta,quirúrgtc-a
gene\aY»d4-U:f'FaC'l~ltctcJ,cJ,e:lIledtcinadei'Cádia de la
Untv~sída<!-,de SevUla~

Por haberse prQdüc!do;eI'tor"material .en la transcr1pclónde
lj\- ResolUción' de lQdef~orero'de J971·(«Boletín Oficial del Es
~ado»· de5,d~lllarzo)';',PCJlis;~ue~haeia pública la .lista' pro
.víaiOIlal d~~dnliti~y. exc1üidosal'C:QncurSCXJpos1cjóna la
plaz~ dept.íJfe:sor agl"'ega<i0de «Patologia.:yClínica quirúrgicas
(PatOlogía quil11rgit::agener¡{D»de la:Facultad. deAled.lclna de
Cápiz d~la' Uni:versidad·· ae,Sevilll;l, :~ahá·. de entendersereeti
lica,Qa.en,elSf,l:ntido's1gWeIlte:

Admitidos:

D. FelipeG.arrt(f{) Garoa.
D. Oon2:aloCarranza· Albanán.
n. JuaAVolt8.s'~6.
D. Joaquln Pote! Lesquereux.

Exeluidoo:

Pon J;es~.·.BarcoO:11lCla"eacrito<le.,preaentaclónde un Ca
te<ir~t1coqeUtlive:J,'s1dad'1nforin8.dQ por la Junta de Facultad).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOtUClON do! Instituto Nactonal para la Pro
dUCciOn.'t1"sSeminGs .Selectas.·por la'~ Be. pUblica
lista d. admitidos, Tribunal calillca4or, lecha. hora
y lugar 4e·comienzolielo,,: eterclcio3 en.relación·con
elCOJ¡CU-r08~seÚICtÍVó:paracubrir una plaza
de Capataz de Campoo 11 Coaecha3 de tl/c/lo Org....
nisino.

Trl;tns9urrido,elptar.6, concedido" por "la resolución de" este
'1pstituto,· de,M, .dedipieJDbred.e.197-O~"J>'11bJjtadoen· el «Boletín
Ofit:aa.l·•.. d,eJ'Esttlf;lCi»:·niJlll:et"0 ,&.de·U.déenero de 1971. perla
q-ue .se cl:)nv~óconc1Jr50-9PQS:lc1ónsel~tivo para cubtlr una pla
za;:de Capataz dedioho OrgariiStrio"'. pubUca'Usta.- de admI-
tidos. .

Dl::ha .lista de ádmitldoses laslguiet1te:

D;. Juan Antonto .:F'ernández' Méndez.
:p. ~gel.~ei'11ández}¡1eto,
D.'<Ramón ~apln Oonzález.
D.. Anto~Qd:é:,f3alY:9-dor. Oual1art.
D. Amt:U:lorAreval1llQ Sanz.

~pirante;> e1(C~u1dOli:

NlI:igtlIlo.

EI1'ribunaloalificatl0t'. es el ,s~i~te:~

Presi(.ienté.:Doll F~rnando'Past(lr C6~c:ulltlela. Ingeniero Agró
IlPfl1.0. seqretarí().general.·del·.Inatltuto.Nal;:ional para la Protluc
eion de'Sel'llill8<a :Sel~tas~

VQcales: ..·:Oon'Juan.Arrug~eta.A.Zpeiti8.j .. ·Perito .Agricola Dele
g8.do;'.delServi'<:i0,:de;-la'Patat;&: :el)' '" V1toria. y don Féllx Rodr1
guea 00-. Perito Agrlcola, adscrito a ¡o, Delepclón de este
Institut0'EP~jlg()za; :'; .... ' ·.··c,'

COll1()~up~eiltedel·Presidentes~ dE!Si'gn& a don:: José Maria
MateoIlOx~:Iiige:nléro&ec~tar10del:Servicio de 8ertilllas Hor..
tiGOlas.ptatellses,.··FO:rrajeras:e :~ndustrta1ea

C:01lloisupl~nte$ .de, l08'Vocalesse,'(\eslgnfU1:,A::don JuanRa
mó-ll.Ml1tá:M0l"eno,'Perito Agrico1aadscrito a la,Deleg«c1ón del
Servjc10de,:la Paf¡g;t.ll enOrense.:,y.·,a dOM'Ad~laGurgosR6de
nas. Perito: .Agricol,lld,el ,:S&mciode SeQllllas Hortfoolas, Pra-
tenses,·t~naj:eI'l;\~'.· ••.e,:.In~,lJBt·r1al~

Lá:prueba.te'6,ricade).a opos1C1ón.~ real1~ar4enlos loCales
dél.:Instl~uto: Nae1onal:~a:'1ª:'~u~cl6nde Sem1Uas· selectas
(Ciudad. Universitaria). M8drid~, y tendrf> lugar el <IIa 28 de
junl()ptóXim'C):" ....•.• ;.:.:: .........:-

Los.&splrantes.quefigura,n:enlarelaclÓn,anter1onnente ex
puesta; deberá!l:presen1arse:enJ,afechayJugar indicados, a las
diez delal11a,ñlU1a~ '.' .. , ..... '. .'

En la mafuma del dla 26 de junio se indicará la fecha y lugar
,étl·qlle.~':,l'e~~f\:~la.,p1'\lebaPráetl~:,.. ". '

Madrid, 4 de mayo d~ 11l71.-E1 Director del Instituto, M....uel
de Goytla,


